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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

En este proyecto tenemos muy en cuenta lo planteado en el XI Congreso Internacional del CLAD sobre Reforma del Estado y la Administración Pública del 2006, donde se plantea “que la administración pública que hoy tenemos, es el fruto de un proceso histórico, cultural y social, donde los componentes del sistema democrático (ciudadanos/as, partidos políticos y la propia administración) tienen alguna responsabilidad”. 

En este sentido, aspiramos a continuar aportando al establecimiento de nuevas relaciones entre gobernantes y gobernados,  promoviendo el respeto mutuo, la responsabilidad de cada quien y la valorización de la participación ciudadana en la administración pública, facilitando información e instrumentos y promoviendo la autonomía y la deliberación de los espacios de participación ciudadana. 

Para ello el presente proyecto fortalecerá el diálogo y el accionar conjunto entre la sociedad civil y las instituciones del sector público en la medida que la estrategia de formación política y técnica orientada a un sector de la sociedad civil, potencia la capacidad de análisis, crítica, propuestas y debate; se traslada información oportuna a los territorios y a nivel nacional sobre las decisiones que afecten a la participación ciudadana, desarrollo local y descentralización y se hacen análisis que contribuyan a generar opinión pública; se crean espacios para la deliberación entre población y candidatos a gobiernos locales; se incide en el marco jurídico de la participación ciudadana y la descentralización, buscando alianzas con la comisión de población, desarrollo y municipios de la asamblea nacional y AMUNIC.

Estas actividades a desarrollar en un periodo de dos años y que tienen cobertura nacional con expresiones locales, son un aporte muy significativo para la gobernabilidad democrática de Nicaragua.  A continuación clasificación general de las actividades a desarrollar a nivel nacional y que son carácter externo e interno y las actividades territoriales y su respectivo grupo meta: 

	Ámbito 
	Grupo meta
	Ámbito 
	Grupo meta

	Nacional
	
	Territorial
	

	Actividades externas
	
	
	

	Campañas para promover la participación ciudadana autónoma y el respeto a la institucionalidad democrática de Nicaragua. 
	Miembros de CDD, de CDM, Sociedad Civil organizada, Gobierno Central, Partidos Políticos, Líderes de bases organizados y población en general. 
	Sistematización de dos experiencias de construcción de ciudadanía. 
	Se identificaran a partir de la feria de participación ciudadana a realizar el 14 y 15 de Junio de 2007.

	Campaña para promover el voto ciudadano ante las elecciones municipales y aportar rasgos del perfil del Gobierno Local que queremos.
	Población votante y medios de comunicación. 
	Debates entre población y candidatos a Gobiernos Municipales.
	Municipios de: La Conquista, Macuelizo, Estelí, Siuna, Altagracia y Moyogalpa, Jinotega, Chinandega y León



	Propuesta de reformas a la Ley de Participación Ciudadana.
	Comisión de población, desarrollo y municipios, partidos políticos. 
	Consulta de la propuesta de reforma de la Ley de Participación Ciudadana.
	Municipios de: Altagracia y Moyogalpa, Jinotepe, Mozonte, Siuna y Somoto (en Somoto participarían los municipios de Telpaneca, Las Sabanas y Totogalpa

	Elaboración de un anteproyecto de Ley de Descentralización.
	Comisión de población, desarrollo y municipios, AMUNIC. 
	Consulta del anteproyecto de Ley de Descentralización.
	Municipios de: Jinotepe, Altagracia y Moyogala, Dipilto, Estelí, Siuna.

	Publicación del Enfoque  de Participación Ciudadana y Desarrollo Local 
	Miembros de CDD, de CDM, Sociedad Civil organizada que trabajan los temas, Gobierno Central, Partidos Políticos.
	
	

	Elaborar e implementar la estrategia de formación política y técnica de líderes de base. 
	35 de líderes de base a ser seleccionados por miembros de la Red, a partir de criterios a establecer en la estrategia de formación. 
	
	

	Actividades internas de la Red.
	
	
	

	Asambleas ordinarias
	43 ONG´s y 12 personas naturales.
	
	

	Debates internos
	43 ONG´s y 12 personas naturales.
	
	

	Elaborar la estrategia de construcción de ciudadanía.
	43 ONG´s y 12 personas naturales y otras organizaciones de sociedad civil que trabajan el tema. 
	
	

	Elaborar e implementar la estrategia de formación política y técnica de miembros de la Red.
	43 ONG´s y 12 personas naturales y 5 trabajadores de la Secretaría Ejecutiva. 
	
	


Para una mejor comprensión del desarrollo del proyecto valoramos la posibilidad de definir etapas que pudieran distinguir el énfasis de las actividades y resultados de los procesos desarrollados, sin embargo hemos concluido que es difícil hacerlo, porque estamos interesados en relacionar el desarrollo de capacidades con las acciones de incidencia y viceversa, como podrán observar en el cronograma de actividades se realizará de forma paralela.  

Este proyecto tiene cuatro componentes fundamentales:

· El fortalecimiento de la capacidad de acción política y de comunicación  del actor Red de Desarrollo local y de actores locales de base, a través de la estrategia de formación política y técnica que incluirá los temas de participación ciudadana, desarrollo local, descentralización, análisis de escenarios, herramientas de sistematización, y como temas transversales la incidencia política y la comunicación. Esta estrategia será construida con la participación de miembros de la Red y tomando en cuenta experiencias ya desarrolladas; la estrategia de formación con las revisiones realizadas al 31 de julio se incluyen como anexo a este proyecto.
· La producción participativa de herramientas, enfoques, estrategias y propuestas de mejoramiento del marco jurídico de la participación ciudadana y la descentralización. 

· La incidencia política en alianzas con otros actores de sociedad civil y en la medida de las posibilidades, con instituciones del sector público, a través de campañas de medios territoriales y nacionales, cabildeo con la asamblea nacional y la participación en espacios nacionales y locales de concertación. 

· Monitoreo, evaluación y aseguramiento de la continuidad de los procesos iniciados, se realizará con las comisiones de trabajo, en las asambleas ordinarias, las reuniones ordinarias del equipo de coordinación y con los equipos territoriales, a fin de superar dificultades que se puedan presentar y maximizar el impacto de los resultados. Es importante señalar que los resultados y productos a alcanzar en este proyecto se vinculan al trabajo directo de la Red de Desarrollo Local y que ha venido promoviendo en mayor o menor intensidad desde 1993, por tanto la sostenibilidad política se garantiza porque son productos a ser retomados en el trabajo permanente de la Red.
Estos componentes serán desarrollados bajo una metodología totalmente participativa, se priorizaran las alianzas para la incidencia, la utilización de medios y lenguaje popular para las campañas, además partirá de las experiencias existentes en la medida que las actividades previstas lo permitan. 

El diálogo entre la administración pública y los ciudadanos, tendrá mayor éxito, si se combina con el accionar conjunto, para buscar la eficiencia de las medidas implementadas, una mayor transparencia y calidad de la gestión, de ahí la importancia de las alianzas y la cooperación con quienes hemos electo como representantes, pero también con la sociedad civil que representan las bases que dan fuerza a las propuestas que se puedan hacer en las instancias nacionales. 

Para este diálogo y posible gestión conjunta hemos previsto acciones que  promuevan y faciliten ese encuentro, a través de debates, construcción participativa de propuestas, intercambios de experiencias, formación de opinión pública, monitoreo y evaluación de acciones y propuestas de la administración pública alrededor de la participación ciudadana y descentralización, entre otras cosas. 

Además, hay un elemento coadyuvante y es que la Red como un actor de sociedad civil, tiene presencia en espacios de diálogo por excelencia, tales como CDM, CDD, CONPES, Comisiones Interinstitucionales, donde se plantean las propuestas y enfoques, fundamentalmente de los tres ejes que promueve la Red (participación ciudadana, desarrollo local y descentralización).  

Sobre las estrategias a utilizar en el presente proyecto, se consideran las siguientes:

· Coordinación, administración y ejecución es responsabilidad directa de la Secretaría Ejecutiva de la Red, donde estará un coordinador/a garantizando las condiciones para el cumplimiento de las actividades previstas. Sin embargo en la concreción de cada actividad y por tanto en el alcance de los resultados y objetivos, se involucrarán de manera activa todos los miembros de la Red, ya sea a través de las comisiones, el equipo de coordinación, la asamblea o los equipos territoriales. Un ejemplo de cómo se operativizará , es el siguiente: 

La concepción y diseño del programa de formación, de los enfoques y planteamientos de las jornadas cívica

s, de las propuestas de leyes y sus reformas, contempladas en este proyecto, serán productos del trabajo de los miembros de la Red, cuyo trabajo inicia en las comisiones Ad Hoc, pasando a la consulta con los equipos territoriales, para terminar en una discusión abierta en el seno de la asamblea y finalmente pasar a la publicación.

Además de la participación de los miembros de la Red de Desarrollo Local, la mayoría de estos productos son validados por otros actores locales no miembros de la Red (ONG´s, líderes de base, funcionarios públicos), quienes participarán en los talleres de consulta territoriales, que serán facilitados por los miembros con presencia en el territorio específico. 

· Alianzas tanto con actores nacionales como locales, lo cual permitirá mayor impacto de los procesos o acciones y consecuentemente el logro de los resultados previstos. La Red prioriza las alianzas con otros actores de la sociedad civil, pero también con los gobiernos locales y en nuestra estrategia de comunicación interna y externa las alianzas con los medios de comunicación.  

· Fortalecimiento de la capacidad de elaboración de pensamiento crítico y propositivo, tanto de miembros de la Red como de líderes y liderezas de base, sobre aquellos temas que contribuyan a la democratización de la administración pública y de los partidos políticos, vinculándolos al contexto y la realidad de Nicaragua. La formación y el debate no sólo proporcionarán nuevos conocimientos o fortalecerá los existentes, sino que también estimulará el desarrollo de habilidades prácticas, de tal manera que trasciende a la acción concreta. La forma cómo se procederá en el entrenamiento para el desarrollo de dichas habilidades, el contenido a desarrollar y el perfil de salida de los/las participantes es descrito a mayor detalle en el documento de estrategia que se anexa a la presente propuesta. 

· Enfoque de equidad y relaciones de género, se incorporará la perspectiva de género, generacional e indígena en el programa de formación política, en los espacios de diálogo con la administración pública y con los candidatos a gobiernos municipales, así como en la posición del desarrollo local que queremos. Estos enfoques, aunque no están en un documento institucional, se pueden visibilizar en las instancias y  procesos promovidos por la Red Local. 

· Sistematización de las experiencias de construcción de ciudadanía a fin de aportar nuevos conocimientos al debate, validados por la experiencia cotidiana en la interacción de las organizaciones y la población organizada en la comunidad o el sector. Esto será el punto de partida para la construcción de la estrategia de construcción de ciudadanía. 
· Campañas de medios, esto será fundamental para contribuir a la formación de conciencia ciudadana en los temas de participación ciudadana y la importancia de la administración pública municipal para el desarrollo local. Además es un elemento fundamental de la incidencia política, si logramos que un grupo de base importante y que los propios medios de comunicación generen opinión en los temas de participación ciudadana y descentralización, las propuestas que presentemos podrían ser atendidas con mas facilidad. 

· El monitoreo y evaluación, se realizaran a través de las visitas a los equipos territoriales, los encuentros con líderes de base, las reuniones del equipo de coordinación, de la asamblea ordinaria, de las comisiones de trabajo. Con cada una de estas instancias, la Red  tendrá un momento para identificar los aspectos más significativos del proyecto y realizar –si fuese necesario- las correcciones pertinentes. 


OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Promover una participación ciudadana pluralista, autónoma, informada, relacionada con procesos, vinculantes y enmarcada en un Estado de derecho que genere conciencia ciudadana crítica y propositiva e incida en la democratización de la administración pública. 

La participación ciudadana, es un componente fundamental de la democratización de la administración pública. En la Red de Desarrollo Local, consideramos que la participación ciudadana que queremos requiere cumplir al menos con los siguientes rasgos: 

Pluralista: procesos de participación ciudadana abiertos, incluyentes de la mayor diversidad posible de los actores sociales interesados en intervenir en las decisiones públicas.

Autónoma: capacidad de los grupos y personas de dotarse de sus propias normas para el gobierno y la organización de sus intereses. Una participación ciudadana autónoma respecto a los gobiernos, a los partidos, al capital y a las iglesias.

Informada: una participación ciudadana informada, con amplias garantías para acceder a los documentos que han  servido de base para la elaboración de las decisiones propuestas. Es un elemento esencial no sólo de la democracia, sino de la transparencia. 

Relacionada con procesos, sistemática y sostenible: vinculada a todo el ciclo de las decisiones públicas, que empieza con la información para la formulación de las políticas, y continúa con la ejecución y con su evaluación. 
Vinculante: pasar de los ejercicios participativos consultivos cada vez más a los resolutivos, avanzar hacia la co-decisión como forma deseable de compromiso de la ciudadanía con las acciones de gobierno, cumplir y hacer cumplir los mecanismos de rendición de cuentas.   

Enmarcada en un Estado de Derecho: independencia de los poderes del Estado; la existencia de un sistema legal que: i) defiende las libertades políticas y las garantías de la democracia política, ii) defiende los derechos civiles de todo el conjunto de la población, iii) establece redes de responsabilidad que impliquen que todos los agentes, privados y públicos, estén sujetos a controles apropiados y legalmente establecidos; y  la libertad de la persona: de expresión, de pensamiento y religión, derecho a la propiedad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Objetivos específicos:

Objetivo específico 1: Fortalecer la capacidad de acción política, comunicación y técnica de los miembros de la Red de Desarrollo Local en la construcción de la democracia y el desarrollo local de Nicaragua.

Con este objetivo específico se pretende potencializar la capacidad de análisis, debate y propuestas de 55 miembros de la Red y 5 miembros de la Secretaría Ejecutiva, en participación ciudadana y descentralización en el primer año del proyecto y en desarrollo local en el segundo año del proyecto.  Así como aportar herramientas y análisis que contribuyan a mejorar el trabajo que promueven a nivel municipal y departamental. 

Indicadores: 

· Calidad de análisis, debate y propuestas de  miembros de la Red en los temas de participación ciudadana, desarrollo local y descentralización.

· Aproximadamente el 40% de los miembros de la Red incorporan en sus planes y procesos particulares las herramientas, enfoques y resultados del trabajo desarrollado como Red: La sistematización como herramienta de trabajo institucional, el enfoque de participación ciudadana y desarrollo local y la estrategia de construcción de ciudadanía como referencia en las propuestas y procesos que promueven a nivel territorial. 

Resultados:

1.1 Miembros de la Red han mejorado su capacidad de incidencia política en instancias locales y nacionales sobre sus ejes de trabajo.

Indicadores

· El 95% de miembros de la Red y de la Secretaría con alto manejo y capacidad de propuestas alrededor de participación ciudadana, desarrollo local y descentralización.

· Cantidad de propuestas elaboradas y presentadas en los  espacios de discusión y toma de decisiones sobre participación ciudadana, desarrollo local y descentralización. 

· El 33% de los equipos territoriales establecen alianzas a nivel municipal y departamental para la incidencia política en el primer año del proyecto y el 50% en el segundo año.

1.2 Se ha fortalecido la cohesión y el intercambio de enfoques, conceptos y herramientas entre el equipo de coordinación nacional, comisiones AdHoc, equipos territoriales y secretaría ejecutiva en función de los ejes de trabajo.

Indicadores:

· Al finalizar el proyecto aumenta al menos en 10% la participación de los miembros en los espacios de funcionamiento de la Red, tales como asambleas, comisiones y equipos territoriales. 

· Se incrementa en 10% la participación de los miembros en la discusión y elaboración de propuestas, además de asumir actividades del POA a nivel territorial y nacional.

Actualmente, aproximadamente el 67% de los miembros participan en la Asamblea Ordinaria, el 32% en la discusión y elaboración de propuestas, el 75% en las sesiones de evaluación y discusión del POA a nivel territorial.  

Todas las actividades territoriales del POA de la Red son facilitadas directamente por los miembros de la Red, esto ha permitido fortalecer sus capacidades y lograr una mayor identidad con la Red. 

Objetivo específico 2: Fortalecer la capacidad de análisis, debate y propuestas de actores locales y organizaciones de la sociedad civil alrededor de la participación ciudadana y las elecciones municipales del 2008. 

Indicadores:

· Líderes y otros actores locales logran incorporar sus planteamientos y demandas alrededor del desarrollo local en los instrumentos de gestión municipal.

Según información del monitoreo a la participación ciudadana, realizado por la Red de Desarrollo Local a finales del 2005 en 37 municipios del país, en el 70.27% de los municipios la población es consultada para elaborar el PDM y el PIM, en el 80.08% es consultada para elaborar el presupuesto municipal, sin embargo en el 56.7% de los municipios manifiestan que al momento de presentar el presupuesto definitivo, sus propuestas no son incorporadas en los instrumentos de gestión municipal o bien ya se llevan presupuesto pre elaborados a la consulta.

Este indicador se podrá medir a través del observatorio de participación ciudadana que la Red estará promoviendo, con el apoyo de otras agencias de cooperación. 

· El tema del gobierno local que queremos vinculado a participación ciudadana, desarrollo local y descentralización se coloca en la opinión pública en el marco de las elecciones municipales.

Resultados.

2.1 Actores locales informados y con más capacidad de análisis, debate y propuestas alrededor de la participación ciudadana y el desarrollo local. 
· Líderes y otros actores claves que participan en el curso de participación ciudadana y desarrollo local, y que a su vez participan en espacios locales de concertación establecidos en la Ley 475, mejoran su capacidad propositiva y de incidencia.

· 30 líderes y otros actores locales, 50% mujeres y 50% hombres, participan en el curso de participación ciudadana y desarrollo local en el segundo año del proyecto.

2.2 Se ha contribuido  a una mayor participación en las elecciones municipales y a la deliberación entre candidatos a los comicios  municipales y actores de sociedad civil alrededor del gobierno local que queremos.

· Porcentaje de abstención respecto a las elecciones del 2004. 

· Número de programas de opinión pública locales y nacionales que abordan el tema del “gobierno municipal que queremos”.

· Número de comparecencias públicas que hacen actores locales para plantear los rasgos del gobierno local que queremos.
· Número de municipios donde se logran compromisos concretos de los candidatos a gobiernos locales alrededor de la apertura, defensa, continuidad y fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana y el desarrollo local. 
Objetivo específico 3: Incidir en el marco jurídico, políticas, estrategias y planes de la participación ciudadana y la descentralización. 

Indicadores:

· Propuestas de la Red incorporadas ante la posible reforma a la ley de participación ciudadana y reforma a la política y estrategia nacional de descentralización.

· Anteproyecto de ley de descentralización presentado a la comisión de población, desarrollo y municipios.
Resultados:

3.1 Leyes y procesos vinculados a la participación ciudadana y descentralización, consideran propuestas de la Red de Desarrollo Local.

· Número de propuestas que la Red logra incorporar en una posible reforma de la ley participación ciudadana (475). 

· Al menos tres encuentros al año con la comisión de población, desarrollo y municipios de la asamblea nacional. 

· La comisión incorpora el debate sobre el anteproyecto de ley de descentralización, a partir del planteamiento de la Red consensuado con AMUNIC.

3.2 Se ha contribuido a la formación de conciencia ciudadana que defiende la participación ciudadana autónoma, pluralista y vinculada al desarrollo local integral.
· Opinión pública favorable al tema de participación ciudadana, reflejándose en un abordaje mas claro sobre el tema de participación ciudadana en los medios de comunicación.

· Número de comparecencias públicas que hacen actores locales en defensa de la participación ciudadana que queremos.  

· Número de departamentos y/o municipios donde los actores locales discuten y se pronuncian públicamente, defendiendo la participación ciudadana autónoma, teniendo como referencia los planteamientos de la Red de Desarrollo Local y de otras organizaciones de sociedad civil autónomas.
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